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:.l. Por las ComisIones Delegadas de Zona, en las pro
vincial' en que éstas existan.

3. Por las ponencias oonstituíd8.<l para la gestión por la
Caja' de Jubilaciones y Subsidios Textil del régimen de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesiona.les. en el festo de
laa provinc188.

8egunda.-Los expedientes de pre$taciones Y asuntos que se
bailen en trámite en la Sede Central de la daja de JubUacio
nel!! y SubltdiOll Textil serán completadOlli por _te. y enViRdos
para su resolución a cada Delegación ProVincial, IBJvO en el
supuesto de tratane de expedientes de prestaciones () &st1ntm
en los Que igean competentes loe OrganOB de Gobierno Cen
trales.

Loo expedientes de prestaciones y uuntos que se encuentren
en trámite· en las Delegaciones de Zona Beré.n cunados con
urgencia a las Delegaciones provinciales de Mutua11dadlll Láb().
rales competentes, mediante relación certificada en la que 0011S
te en extr8oCto el estado en que .se enClM!nttan, para que por
éstas. 81n solucIón de continuidad, se ultime IU tr6mite y re
soluciono

Tercera.-La Delegación de Zona de Béjar pasará 8 tener
carácter de Oficina de Información y, como tal, segUirá ac·
cuandO bajo 18 aependenecia de la Delegación PrOVincial de
Mutual1dade5 Laborales de Salamanca.

Ouarta.-La Delegación Provincial de Mutualidades La.bo
rales de Alicante establecerá, deaendiendo de la ttlls.a, una
Oficina de Información en Alcoy.

QUlllta.-EI Servicio de Mutualidades Laborales dictará las
instrucciones necesarias en aplicación de lo diipuesto en la
presente Resolución, que entrará en vigor ,él rhilmo dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del li:itlldOJt.

Lo que comunico a V. S. p,ara su conoci1tUenro y efectos.
Di05 guarde a V. S.
Madrid, 16 de jUlio de 1969.-El Director generB.1, José Ma

ría Guerra Zunzuneg~i.

Sr. Delegado genereJ del servicio de MutuaJidades Laboralea.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION cte la DirecetOn General ae Energta
y Combusttbles por la que se autortza al AY1.t.11·
tamiento de Tutneje (Fuerteve1!iuraj la instalación
de una central el~ctrtCG en aiCha loculidad y reo
cte distnlJucir'm en baja tensióft.

Visto el expediente mcoado en fa DelegaoiOtl Provincial de!
MilÚsteno de Industria de Las Palmas de Gran Canaria. a ins
tancia del Ayuntamiento de rUiheje, isla de l\rerteventura_ soli
'Citando autorización para la instals.ción de una central termo
eléctrica y lUla red de distribuciÓn en baja tensión para la
electrificación del citado Ayuntamiento. y cmnplidos los trámI
tes reglamentarios ordenados en el capítulo !II del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalacIones eléctricas,

Esta Dirección General de Energia y CombUStibles ha re
suelto.

Autur1ZaJ al Ayuntamiento de Tuineje las instalaciones que
a continuaci6n se relacionan, con las condiciones que posterior
mente se sefialan:

a) [nstal&ei6I. de una central termoeléctrica, formada pOJ
un grup(' electrógeno diesel compuesto por un motor dieael de
accionamiento y un alternador trUásico directamente acoplido.

La potencia elel motor diesel y del alternador se fijan provt
siomLlmentl' en as OV. y 29,1 kVA., respectivamente. a 1.500 re
voluclone~ por minuto La Delegación de Industria deL&[! Palo
mB~ podra proponer a esta Dirección GeneraJ el cambIo de pO'
tencla del grupo. si lo estima conveniente, una vez hechas 18fl
aomprobBclones que crea oportunas.

bl Red aérea de transporte y distribución en baja tenaión
con hilo de cobre sobn' aisladores y postes de madera y me
táltCOB.

La finalidad de estas instalaciones que se autorizan ea la
de dotRI de energía eleéctrlca la localidad de Tulneje, del AyW1
tam1ento del mismo nombre, en la isla de FuerteventtU1l.

ContUcIones:

1.* El material a emplee.r, tanto en la instalación de la
central como en la red de distribución, será totalmente na
cional.

2." Esta autorización no impIlcarA obstáculo para que, en
SU dia, se lleve a efecto el Plan de Electrüleac1.ÓIIl Oeneral de

la lala de Fuerteventura, que ha sido encomendado al Instio
tuto Nacional de Industria.

3_1> La autorización que se otorga responde exclusivamente
a las atribuciones que la legislación vigente confiere a este
MinIsterio; lndependientemente de las que correspondan a otras
entidades ti organismos oficiales.

4.3 La Delegación de Industria de Las Palmas· cUidará. que
en el proyecto de las instalaciones y en su ejecución se t!um
plan las condiciones dispuestas en los Reglamentos que ri.en
los servIcios de electricidad, pudiendo ordenar las modl11caclo
nes Que sean precisas para ello

5.11 El titular de la ínstala.ción dará cUenta por escrito ..
la mencionada Delegación de IndustrIa del comienzo de las
obras de la central y de la red de distrlb\lci6n, las culles eS
tarán bajo la vigilancia e insIWcción de la Delegación durante
el período de construcción y, asimismo, d.urante la explotación
de la instalación.

6.3 El plazo de puesta en marcha será de doce meses, ccm
tados a partir de la presente Re801uc16n.

7.11 No podrá entrar en servicio el auministro el4ctrtoo .in
tener autorizadas las tarifas eléctricas de aplicación, que ha
brlin de ser l'lolicltadas a través de la Delegación de Industria
de Lt\~ Palmas .

8.a El Ayuntamiento de Tulneje dará cuenta de la termina.
ción de las obras a la Delegación de Industria de Las Palmas.
a efectos dB reconocimiento definitivo y extensión del acta de
puesta en marcha.

9.1>- La Administración podrá. dejal sin efecto la presente
Rpsolución en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella. En tal 8tl:pues
too la Administi'ac!ón. previo el oportuno expediente, a~rdl.rá
la anulaciór, de la autorización, con todas las MI1secuencllU1 de
orden administrativo y civil qUe se deriven. eeg:ún 111.8 di8poiJ...
ciones legales vigentes.

Lo que comunico a V. S. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1969.-El Director general, P. n., _el

Subdirector general de Industrias de la gnergla. Joaquih Or
tega Costa.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria de 1aQs
Palmas de Gran Canaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
'JI Combustibles por la que se autorl.ea a «Energfa e
Industrias Aragonesas, S. A.», el establecimiento
de la línea de transporte de entrfJfa Iléctrtocl Ilue
se cita, y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expedient€ incoado en la Delegación Provincial de
e~,te Ministerio, de Huesca, a instancia de «Energía e Indus
trias Aragonesas, S. A.>l, con domicHio en Madrid, avenida de
Calvo Sotelo, número 27. solicitandg autorización para ínstalar
una línea de transporte de energía eléctrica y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma. y cmnplídos
los trámite~ reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Úeéreto 261711966. sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas;

Visto el escrito de oposición presentado por don Domingo
Oliván Escartín, contra la ;Jetición formulada por' la Empre
sa «Energí e Industrias Aragonesas, S. A.», cuyas alegaciones
no pueden ser .tomadas en consideración, unas en Ertención. a
que la linea proyectada qt¡.edará-conectada a otras instalacio
nes destinadas a suministro de energía eléctrica en general y,
por tanto, la alcanza los beneficios de decll1rl\Ción de ut11idad
pública; y otras por no- ser este el momento oportuno de su
e:l-:posición y, por tanto, no corresponde tenerlas en cuenta para
la resolucIón de este expedIente,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a prOM
'mesta de la Sección con'espondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Energía e Industrias Aragonesas,
Sociedad Ahónimf!>l. el establecImiento de una Hnea de trans.
porté de energía eléctrica trifásica; tensión, 220 kilóvoltl09:
longitud, L955 metros: dos circu!tos: conductor de t!able de
aluminiO-Rcero de 381,5 milimetros cuadrados de seCción cada
uno: aislamientos con cadenas de aIsladores; Rt;JOYO!l eonatitttf
do~ por torres llletálicas tipocelosia; origen en e1 parque dle
transformación de la qmtral de Biescas n, del !!alto de BUbal,
y ftna.l pn el apoyo número 3{l'-que será sustItuidO por uno eSM
pecíal de ángulo--de la linea que deEide la suttestaciótl de Sa..
bifiánigo (H u es ea) va hasta la sUbestación de f'ragrtetee
Cl''rancla).

Lá fina1!{~ad (le (\'3ta linea es establecer en el parque de
transformación de ia central BiescRa II un s~t!cionam1ento de
la línea SabifHí.nigo-Pragneres e incorporar a ésta la producción
obtenida en la citada central.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inl!ltalac1ón
eléctrica que se autorIza·, a los efectos señalBdos en lA ld!y
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Re,lamento de apU<*C!Qn 4e
20 de octubre de 19'e6.
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Para el desarrollo y ejecución de lB instalación, el titular
de la misma deberá seguir ·105 trámites señ.aladoB en el capi
tulo IV <lel Decreto 261711966..

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos afios.
Madrid. 14 de julio de 1969.-EI Director general, P. D" el·

Subdirector general d!" Industrias de la Energía. Joaquín Or
tega Costa.

Sr. Delegado provincial del Ministerio d.-e IndustrIa de Huesca.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
grofi,Q por la qUe se autorl2a let Instalación. eléctrica
qUe se cita y .'?€ decla"u la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites regle..men1arios en el expediente incoa-
do en esta Delegacirm Provincial a lnsth.neta de «ltleetra de Lo
grofio, 8. A.», COl1 dótnicUio en Logrofto, Duquesa de la. Victorla,
nÚtliero 5, solicitando autorizacl.6n para la imaladón y deeltt
fRción de utilidad publica, a los efectos de la lmposiett'Jn de ller~
vidumbre de paso, de la linea eléctMca cuyas caraoterísticas téc
nicas .principales son las siguientes:

Linea aérea trIfásica fln Logroño, ci'l'cuito simple, a 1'8,2 kV.,
con conductl)l'es de cable aluminio-acaro de 116,2 mll1metros ou....
drados de se'cción, mbre apoyos de hormigón y metáliCOlJ. Ten
drá una longitud total de ~.503 metros, con origen eh ·el apoyo
número 9 de la línea al C. T. Rodancha y final en el O. '1'. IDo
dega.,s Franco Espafiolas».

Esta Delegación. en clUnplimiento de 10 dispuesto en los ne..
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
mal".lo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
b~e de 1939 y Reglamento dI€! Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de ::;3 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Autorizar la in8ta.Iacián de la linea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la l11isma, a los efectos de la imp081ci6n de la
servidumbre de paso, en las condictones, alcance y lbnite.clot'leB
.queestablece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logrofio. iO de julio de H169, -. El Delegado ptcmncial. 
M39-D.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal ·de Lo-.
grofio por la que se autorfza la instalación eléctrIca
que se cita y ~e declara 7a utilidad 'PÚblfea de la
mis'me<..

Cumplidos los tnimites reglamentarios en el expediente' incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Eleetra. de Lo
grofío, 8. A.», con domicilio en Logrofio, Duquesa de la Victoria,
número 5, solicitando autorización para. la instalaclón y decla
ración de Utll1dlld pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de pa:'lo. de la linea eléctrica. cuy[!,~j ('{lrRcter1sticas t{~c
nieas prinr'ipales son las sIgUientes:

Linea aerea ¡,rlfásica en Zona.qull1, circuito l.;imple. a. 13,2 kV.,
con conductores de cable alumlnio-acero, tipo Alpac, de 32,9 mi
límetros cuadrados de sección. Tend,rá una. iortgitud total de 90
metros, con orIgen en él apoyo número ]7 de la linea al C. T. Vlll
gañón y final en - In f:'stación ~ransformRdora que también Be
autoriZa y a continuación Re- del'lcribe.

EstRción tr;msformadol"R en Zqrraquln. denomina·da «Zo
rraquin», Lipo intemperie. sobre un ¡:)ogte de hormigón. con WB&
f01mador de 5 KV A. de potRncia y 1'elación di transforma
clón 13.200(230-115 Vtf>.,

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en loS De
cret.as :~617 y 2619 11966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo· DeC1'el,{} 1775/1!-l67, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 Y Rep,-lauwnto de Lineas Eléctricas de Alta. Tensión
de 23 de febrero de 1949 fmodiflcRdo por Orden ministerial dé
4 de enero df' 1965) Y f'~1!a On'lt'I1 mini:'ltel'ü'll de 1 de febrero
ele 1968, ha r~;suelto:

Autorizar la i'l..c;taL-:,;j(;n dp la· línea ~olidtada y dec.larar la
nUlidad pública (le 1¡, IJ1Üima, ti los ef\:tctos de la imposición l1e 1&
Fervidum\)re ct(~ paso. f'n las condiciont"l". alcance y limitaciones
que estab)ece el R.egl:'lnf'nto (1,. la Lev 10'1%6. aprobado por
Decreto 2fi19/1466.

Logrofio, 10 de Julio d,' 1%9, - El Deleg8do provincial. 
2.444-D.

RESOLUCION d.e la Delega.ción Provincial de Lo
qraño por la que se autorl2a la ~n8talación eléctrica
que se cita 'Y se dealara la u.ti1idru:i pública de la
misma.

Ownplldos los trámites reglamentarios en el expediente !nooa
do 011 ..la Delegación Provincial a __ .. __ .. x.

groño, 8. A.», con domioilio en Log'1'oño, Duquesa de la. VIotoria,
número 5. solicitando autorización para Ii. instalación y decla,...
ración die utilidad p:ública a los .efe~tos de la imposici,ón de ~r~
vidumbre de paso, a.e la 11nea electnca. cuYas caractensticas téc
nicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Logrofio, circuito simplel a 13,2 kV.,
con c.onductores de cable aluminio--acero de 54,6 mihmetro-s cua
drados de sección. Tendrá una longitud total de 71 metroll, con
origen en el apoyo n1lm.ero 6 de la linea doble circuito Estación
y Lobete y final en llit estación transformádora qUe también se
autorillla y a continuación 8e de8Cribe.

Estación transfonnadora en Logroño, denominada «valde-
ruga», tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón, con tran&
tonnador de 50 KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.200/3 x 230--133 Vts.,

Esta Delegación, en cwnplbn1ento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
mtU'zo; Decreto 1775/11:167, de 22 de julio; Ley de 24 de noV1eDl
bre de 1939 y Reglemento d~ Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949 (mOdificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha t't!suelto:

Autorizar la. tmtalaciói1 de la Unea solicitada y declarar la
utilida.d pUblica de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre_de paso, en las condiciones, alcance y limitac10nes
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado pOr
Decreto 2619/1968.

1.<Jgrofio,·lO de Julio de 1969. - El Delegado proVlnc/81. 
2.442-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial eh! Lo
qrofio por la que Be autoriza la instal~ctón el'ut1ica
que se cita. y Be declara: la utilidad ptíblfca del la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Bllectra de Lo
grofio, S. A.», con domiciUo en Logrroño, Duquesa de la Victoria,
número 5, 8OlicitB¡ndo autorizactón para la. .1nstaJac1ón y decla.
ración a. utilidad pÚblic~.a 108 efectos de la imtJOSiclótl de8eT~
vidumbre de paSb-, de 1& unea eléctrica ouyaS caracteri~tiaa8 téC
nicas principales son las Siguientes:

Linea aérea trifásica. en Zorraquín, circuito simple, a 13,2 kV.,
con oohductores de cable a.lumi'nio-aoero, tipO Alpac, de 32;9
milimettos 'Cuadrados de sección. Tendrá una longitud total
de 33 metros, con origen en el apoyo número 25 de la linea
a C. T, Valgañón y final Jm 'la estación transtonnadora que
tambt.én se autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadoraenZorraquin, denominada «La Mo
jonera!, tipO intemperie. sobre un poste de hormigón, con tra.n.&
formador monofásiCO de 5 KVA, de potencia y relación de trans
ción 13.200/230--115 Vts.,

Esta Delegación, en clll1lplimienw de 10 dispuestó en Jos De~
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre,; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero· de 1949 (modificad.o por Orden min1sterial de
4 de enero de 1965) y en la orden ministerial de 1 de febreto
de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a 106 efectos de la. impOsición de la
servidumbre de paso, en las condicioJ1f".5, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Logroño, 10 d~ ~ulto de 1968, - El Dele~o provinelal. .
2.443-D,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1637/1969, de 10 de julio, por el que Se
amplían las Comarcas de· Ordenación .Rural de
Burgo de Osma (Soria), San EstIban ele, OormUI
(Sorla), La Campiña (Guadalajara) y &10 G1ul
damejud (Cuenca).

Aoordada la Ordenación RuraJ. de las ooml:\teas de Burgo de
OfUlla (Soria), San Esteban de Oormaz (Borla), La Campiña
(Guadalajara) y. Río Quadamejud (Cuenca), por lo¡ Decretos
tres mil ochocientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta y
cinco, de veintitrés. de diciembre; leteclentos .treinta y nueve/
mil novecientos sesenta y siete, de veintitrés de marzo: mU dos
cientos treint.a y ocho/mil novecientos sesenta y seis, de cinco
de mayo, y mil quinientos noventa y. uno/mil nOVec1$1to1 se
..nta y ocho, de veinte de lunio, reop..tIVIlRl"'te. le ba PII"".
de ll1I.Il1fl""o con ponertOl1dad la ....venlenola di moclW.....
loII porlln_ fI,l- • JlIl'1DIIPIO l*"a dIobao __ • tIll

•


